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5

15

20

1.- Mejoras en la obtención de adsorbentes para uso en 
árganos artificiales; caracterizadas porque el adsorbente com­
prende granos de carbono activado y una sustancia bio-compa- 
tible adsorbida o aplicada para revestir la superficie de di­
chos granos o cuentas; obteniéndose dichos granos de carbono 
activado a partir de una mezcla; como material de partida; con­
sistente esencialmente de una pez; por lo menos un compuesto 
aromático; compatible con dicha pez y por lo menos un miembro 
del grupo de polímeros de cadena de hidrocarburos y copolíme- 
ros formados preponderantemente de dichos hidrocarburos.

2:- Mejoras segón la reivindicación,1, caracterizadas 
porque dicha pez tiene un punto de reblandecimiento de 50 - 350 
un contenido de carbono de 80 - 97%; una proporción atómica de 
hidrógeno/carbono de 0;3 - 2;0 y un contenido de fracción in­
soluble en nitrobenceno inferior a 60% de peso.

3.- Mejoras segón las reivindicaciones 1 ó 2; caracteri­
zadas porque dicha mezcla; como material de partida de dicho 
carbono activado; incluye en la misma, 0,1 - 10% de peso (ba­
sado en la cantidad total de dicha pez) de por lo menos un 
miembro del grupo de polímeros de cadena de hidrocarburos y 
copolímeros formados preponderantemente de dichos hidrocarbu­
ros.
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4. - Mejoras segón una de las reivindicaciones 1 - 3 ;  
caracterizadas porque dicho miembro del grupo de polímeros de 
cadena de hidrocarburos o copolímeros formados predominante- 
mente de dichos hidrocarburos, tiene un peso molecular inferió]' 
a alrededor de 500.000^

5. - Mejoras segón una de las reivindicaciones 1 - 4 ;  ca­
racterizadas porque dicho miembro del grupo de polímeros de 
cadena de hidrocarburos o sus polímeros se selecciona del 
grupo consistente en polietileno, polipropileno, polibutadieno 
poliestireno, etileno-vinilacetato copolímero.
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6. - Mejoras segdn,las reivindicaciones 1 - 5 ;  caracte­
rizadas porque la mezcla de partida incluye en ella de 5 a 50% 
de peso de dicho o dichos compuestos aromáticos como un disol­
vente; basado en la.cantidad total de dicha pez.

7. - Mejoras segdn las reivindicacines 1 - 6 ,  caracteri­
zadas porque dicho compuesto aromático contenido en dicha mez­
cla como un disolvente miscible con dicha pez, se selecciona 
del grupo consistente en benceno, tolueno, xileno, naft^aleno 
metilnaftaleno, dimetilnaftaleno, antraceno, fenantreno, tri- 
fenileno, difenilo, difenilmetano, difenil éter y sus alquil- 
derivados.

8. - Mejoras segdn las reivindicaciones 1 - 7 ;  caracte­
rizadas porque dichos granos o cuentas de carbono activado 
tienen las siguientes características físicas: esferas de 
0,1 - 1,5 mm de diámetro; densidad de partícula de esferas 
de 0,5 - 1,5 g/ml; área especifica de superficie de 800-1600 
m /g; un volumen de micro-poro superior a 0,3 cc/g, segdn se 
mide en el alcance de radio de micro-poro por debajo de 100 &, 
y también inferior a 0,5 ml/g segdn se mide en el alcance de 
radio de micro-poro entre 100 A y 100.000 A; y el contenido 
de ceniza por debajo de 0,5% de peso.

9. - Mejoras segdn alguna de las reiv-indicaciones 1 - 8  
caracterizadas porque dicha sustancia bio-compatible se selec­
ciona del grupo consistente en albdmina, gelatina, nitrato de 
celulosa, acetato de celulosa, polihidroxietil metacrilato y 
sus derivados. ^

10. - Mejoras segdn las reivindicaciones precedentes, ca­
racterizadas porque dichos granos o cuentas de carbono acti­
vado se obtienen por moldeo en la forma de cuentas de una mez­
cla consistente en pez, por lo menos un compuesto aromático, 
como un disolvente compatible con dicha pez y por lo menos un 
miembro del grupo de polímeros de cadena de hidrocarburos y 
copolímeros formados preponderantemente de dichos hidrocarbu­
ros, separando dicho disolvente desde dichas cuentas, infu- 
sibilizando las mismas y activándolas por medio de carbonización.
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11. - Mejoras segán la reivindicación 10, caracterizadas 
porque dicha pez tiene un punto de reblandecimiento de 50 - 
350SC, un contenido de carbono de 80 - 97%; una proporción 
atómica de hidrógeno/carbono d e 0 , 3 - 2 , 0 y u n  contenido de 
fracción insoluble en nitrobenceno inferior a 60% de peso.

12. - Mejoras segán las reivindicaciones 10 u 11; carac­
terizadas porque dicha mezcla, como material de partida de di­
cho carbono activado, incluye en la misma, 0,1 - 10% de peso 
(basado en la cantidad total de dicha pez) de por lo menos un 
miembro del grupo de polímeros de cadena de hidrocarburos y 
copolímeros, formados preponderantemente de dichos hidrocar­
buros.
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13. - Mejoras según las reivindicaciones 10 - 12, carac­
terizadas porque dicho miembro del grupo de polímeros de cade­
na de hidrocarburos o copolímeros formados predominantemente 
de dichos hidrocarburos tiene un peso molecular de menos de 
alrededor de 500.000.

14. - Mejoras segán las reivindicaciones 10 - 13, carac­
terizadas porque dicho miembro del grupo de polímeros de cade­
na de hidrocarburos o sus copolímeros se selecciona del grupo 
consistente en polietileno, polipropileno, polibutadieno, po- 
liesterino, copolímero de etileno-vinilacetato.

15. - Mejoras segán las reivindicaciones 10 - 14, carac­
terizadas porque la mezcla de partida incluye en ella 5 - 50% 
de peso de dicho o dichos compuestos aromáticos como un disol - 
vente,basado en la cantidad total de dicha pez.

ló.- Mejoras segán una de las reivindicaciones 10 - 15, 
caracterizadas porque dicho compuesto aromático, contenido en 
dicha mezcla, como un disolvente miscible con dicha pez, se 
selecciona del grupo consistente en benceno, tolueno, xileno, 
naftaleno, metilnaftaleno, dimetilnaftaleno, antraceno, fenan- 
treno, trifenileno, difenilo, difenilmetano, difenil éter y 
sus alquil derivados.
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1 17*** Mejoras según las reivindicaciones 10 - 16, carac­
terizadas porque dichos granos o cuentas de carbono activado 
tienen las siguientes características físicas: esferas de 0;1 
- 1,5 mm de diámetro; densidad de partícula de esferas de 0,5 -- 
1;5 g/ml; área específica de superficie de 800 - 1600 m^/g;
un volumen de micro-poro superior a 0,3 ml/g según se mide

< . oen el alcance de radio de mibro-poro inferior a 100 A y tam­
bién inferior a 0,5 ml/g. según se mide en él alcance de radio 
de micro-poro entre 100 í y 100.000 Á; y el contenido de ceni­
za inferior a 0,5% de peso.

18. - Mejoras según las reivindicaciones 10 - 17; carac­
terizadas porque dicha sustancia bio-compatible se selecciona 
del grupo consistente en albúmina, gelatina, nitrato de celu­
losa, acetato de celulosa, polihidroxietil metacrilato y sus 
derivados.

19. - Mejoras según las reivindicaciones precedentes, 
caracterizadas porque dichas cuentas o granos de carbono ac­
tivado se preparan por las etapas de: calentar, con agitación 
continuada, una mezcla de una pez teniendo un punto de reblan­
decimiento de 50 - 3509C, un contenido de carbono de 80 -9P%, 
una proporción atómica de hidrógeno/carbono de 0,3-2,0, y un 
contenido de fraación insoluble en nitrobenceno por debajo de 
60% de peso, por lo menos un compuesto aromático, como un di­
solvente miscible con dicha pez y 0,1 - 10% de peso (basado 
en la cantidad de dicha pez) de por lo menos un polímero de 
cadena de hidrocarburo o copolímero teniendo la mitad de hi­
drocarburo de cadena como un componente principal del mismo, 
y lucuando por ello homogéneamente la mezcla; dispersar la 
mezcla licuada en una solución acuosa conteniendo un agente 
suspensor y para obtener por ello granos o cuentas de la mez­
cla se dispersa en la solución; y someter los granos así ob­
tenidos a una serie de tratamientos de separación de dicho di­
solvente, infusibilización, carbonización y activación.
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1 20.- Mejoras según la reivindicación 19; caracterizadas
porque la etapa de calentamiento de la mezcla se realiza a una 
temperatura de 150 - 200SC.

21. - Mejoras segdn las reivindicaciones 19 ó 20, caractec 
rizadas porque dicha mezcla licuada se dispersa en la solu­
ción acuosa a una temperatura de 50 - 2003 C.

22. - Mejoras segdn las reivindicaciones 19 - 21; carac­
terizadas porque dicho polímero de hidrocarburo de cadena o su 
copolímero tiene un peso molecular menor de alrededor de
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500.000.
23. - Mejoras segdn una de las reivindicaciones 19 - 22; 

caracterizadas porque la mezcla de partida inlcuye 0;5 - 8% 
de pesm de dichos polímeros o copolímeros de hidrocarburo de 
cadena en ellos; basado en la cantidad total de dicha pez.

24. - Mejoras segdn una de las reivindicaciones 19 -23; 
caracterizadas porque dicho polímero o copolímero de hidro­
carburo en cadena se selecciona del grupo consistente en poli- 
etileno; polipropileno; polibutadieno; poliestireno; copoli- 
metro de etileno-vinilacetato y sus derivados.

25. - Mejoras segdn las reivindicaciones 19 - 24; carac­
terizadas porque la mezcla de partida incluye en ella 5 - 50% 
de peso de dicho o dichos compuestos aromáticos como un disol­
vente; basado en la cantidad total de dicha pez.

26. - Mejoras segdn las reivindicaciones 19-25; carac­
terizadas porque dicho compuesto aromático; como un disolvente 
miscible con dicha pez; se selecciona del grupo consistente 
en benceno; tolueno; xileno; naftaleno; metilnaftaleno; dime- 
tilnaftaleno; antraceno; fenantreno; trifenileno; difenilo; 
di&énilmetano; difenil éter y sus alquil derivados.

27. - Mejoras segdn las reivindicaciones 19 - 26; carac­
terizadas porque dichos granos o cuentas de carbono activado 
tienen las siguientes características físicas: esferas de 0;1- 
1;5 mm de diámetro; densidad de partículas de las esferas de
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0;5 - 1,5 g/ml; área de superficie específica de 800 - 1600 m^/
gí un volumen de micrópóro superior a 0,3 ml/g. según se mide

aen el alcance de radio de micro-poro inferior a 100 A, y tam­
bién inferior a 0,5 mi /g según se mide en el alcance de radio

a ade micro-poro entre 100 A y 100.000 Á; y el contenido de ce­
niza de menos de 0,5% de peso.

28. - Mejoras según lab''reivindicaciones 19 - 27, carac­
terizadas porque dicha sustancia bio-compatible se selecciona 
del grupo consistente en albúmina, gelatina, nitrocelulosa, 
acetocelulosa, polihidroetilo metacrilato y sus derivados.

29. - "Mejoras en la obt^enciún de adsorventes para uso 
en árganos artificiales".

Según se describe y reivindica en la adjunta memoria 
descriptiva y se ilustra en el plano anexo, constando la me­
moria de varias hojas foliadas y escritas a máquina por una 
sola de sus caras. Madrid a '
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